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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 47.148/07. Anuncio de la Comandancia General 

de Baleares-Secretario de Expedientes Guberna-
tivos, sobre comparecencia para notificación del 
reservista temporal D. Francisco Javier García 
García. Expediente Gubernativo FT-04/2006.

Con sujeción a todo cuanto determina el art. 59, párrafo 
quinto, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, habiéndose intentado por 
dos veces la notificación, al reservista temporal D. Fran-
cisco Javier García García, con D.N.I. 40371929Y, de la 
Resolución del Expediente Gubernativo n.º FT-04/2006, 
acordada por el Excmo. Sr. General Jefe de la Fuerza Te-
rrestre, en virtud de las atribuciones que le concede la Ley 
Orgánica 8/98, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplina-
rio de las Fuerzas Armadas; el interesado podrá compare-
cer en el plazo de quince días hábiles, en horario de nueve 
a catorce horas, de lunes a viernes ante el Secretario del 
procedimiento, destinado en la Asesoría Jurídica del Cuar-
tel General de la Comandacia General de Baleares, C/. 
Palau Reial, s/n, Palma de Mallorca, para conocimiento 
del contenido íntegro de la expresada resolución y cons-
tancia de dicho conocimiento.

Palma de Mallorca, 4 de julio de 2007.–El Subtenien-
te Secretario, Emilio Torres Garrido. 

 47.149/07. Anuncio de la Comandancia General 
de Baleares-Instructor de Expedientes Guberna-
tivos sobre comparecencia para notificación del 
soldado D. Pedro Siles Sagrera. Expediente Gu-
bernativo n.º FT-52/2006.

Con sujeción a todo cuanto determina el art. 59, párra-
fo quinto, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habiéndose in-
tentado por dos veces la notificación, al soldado D. Pedro 
Siles Sagrera, con D.N.I. 42075352A, de la Resolución 
del Expediente Gubernativo n.º FT-52/2006, acordada 
por el Excmo. Sr. Ministro de Defensa, en virtud de las 
atribuciones que le concede la Ley Orgánica 8/98, de 2 
de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas; el interesado podrá comparecer en el plazo de 
quince días hábiles, en horario de nueve a catorce horas, 
de lunes a viernes, ante la Instructor del procedimiento, 
destinada en la Asesoría Jurídica del Cuartel General 
de la Comandancia General de Baleares, C/. Palau Reial, 
s/n, Palma de Mallorca, para conocimiento del contenido 
íntegro de la expresada resolución y constancia de dicho 
conocimiento.

Palma de Mallorca, 6 de julio de 2007.–El Teniente 
Auditor Instructor, Marina Herreros López. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 48.867/07. Resolución del Consorcio de la Zona 
Franca de Cádiz por la que se anuncia la oferta 
pública permanente de venta y/o arrendamiento 
de inmuebles titularidad del Consorcio de la 
Zona Franca de Cádiz.

Se informa de la oferta pública permanente de venta y/o 
arrendamiento de inmuebles del Consorcio de la Zona 
Franca de Cádiz que en cada momento se encuentren 
disponibles, según la relación de inmuebles incluidos en 
«Oferta pública permanente» OP 1/07 publicada en la 
página web www.zonafrancacadiz.com.

Fecha límite para la convocatoria inicial de presenta-
ción de ofertas: 23 de agosto de 2007, a las 15 horas.

Lugar de presentación de las ofertas: Consorcio Zona 
Franca de Cádiz, c/ ronda de vigilancia s/n.

Las Bases e información necesaria sobre los inmue-
bles disponibles se encuentra en la dirección 
www.zonafrancacadiz.com. Teléfono de atención al 
cliente: 901 227 227.

El acto público de apertura de ofertas tendrá lugar en 
el Consorcio de la Zona Franca de Cádiz, el 30 de agosto 
de 2007, a las 13 horas.

Cádiz, 17 de julio de 2007.–El Delegado Especial del 
Estado, José de Mier Guerra. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 46.887/07. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 

Bilbao referente al trámite de competencia de 
proyectos, correspondiente a la concesión solici-
tada por «Capital Energy Desarrollo Eólico y 
Solar, Sociedad Limitada».

Por «Capital Energy Desarrollo Eólico y Solar, Socie-
dad Limitada», ha sido solicitada concesión necesaria 
para la instalación y explotación de un parque eólico, en 
el dique de Zierbena.

De conformidad con el artículo 110 de la Ley 48/2003, 
de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, se concede un plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», para 
la presentación de otras solicitudes que tengan el mismo 
objeto que la presente, y que deberán reunir los requisitos 
previstos en el artículo 109 de la expresada Ley 48/2003.

Bilbao, 6 de julio de 2007.–El Director, José María 
Pico Hormeño. 

 47.161/07. Anuncio de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Aragón de información 
pública sobre el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación de bienes o derechos afec-
tados por la modificación n.º 1 de las obras: 
«Cuarto Cinturón de Zaragoza. Tramo: Ron-
da Este». Término municipal de Zaragoza. 
Clave: 48-Z-3190.B.

Por Resolución de la Dirección General de Carrete-
ras de fecha 17 de mayo de 2007, se aprueba la modifi-
cación n.º 1 de las obras arriba indicada y se ordena a 
esta Demarcación la incoación del expediente de expro-
piación forzosa de los bienes y derechos afectados para 
la ejecución de dichas obras.

Son de aplicación los apartados uno y dos del artícu-
lo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras 
modificados por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre (BOE de 31 de diciembre), de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, a cuyo te-
nor se declara de urgencia la ocupación de los bienes 
afectados por la expropiación forzosa a que dé lugar la 
construcción de la mencionada obra. La tramitación del 
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajus-
tar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su 
Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso 
de las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF y 
atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su 
art. 52, ha resuelto convocar a los propietarios que fi-
guran en la relación que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza, y que se encuen-
tra expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Zaragoza, en la Junta Vecinal de Barrio de Mo-
vera, en la Junta Municipal de Santa Isabel, así como 
en el de esta Demarcación de Carreteras, para que 
asistan al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación el día 26 de julio de 2007 en los locales de la 
Junta Vecinal de Movera de 9,30 a 14,00 horas y de 
16,00 a 19,00 horas y el día 27 de Julio de 2007 en los 
locales de la Junta Municipal de Santa Isabel de 9,30 
a 14,00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación 
individual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en el diario «Heraldo de Aragón» y en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de bienes y 


